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S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con 
tinúan en esta corte sin novedad en su importante
ttdud.

Sermo. S r . : Es una verdad m uy conocida  qu 
cuanto se comprende bajo el nombre de ordenanza 
del e jército , debe ser análogo á las leyes política 
del pa is , á sus u s o s , costumbres y op in iones ; qu 

| debe sufrir toda aquella alteración que traiga consi 
gu el progreso de las luces, los misinos adelantos e 
el arte de la guerra ó cualquiera otra novedad qu 
por espíritu de mejora ó tal vez de preocupación 
que se introduce ó predomina.

Nuestras actuales ordenanzas militares han mere 
cido siempre grandes e log ios , aun de las persona 
extrañas á la profesión , por la copia de materias qu 
abrazan por el buen método y orden con que estaj 

j  clasificadas y distribuidas, por la claridad y hermo 
I sura de su estilo , por otras mas cualidades que la 

colocan entre las obras clásicas de nuestra lengua 
Es un mérito que nadie Ies disputa. Mas desde e 
año 1768, fecha de su última redacción hasta el pre
sente, han ocurrido entre nosotros tantos cambioi 

i asi en la parte política com o en la puramente mili
tar v que estas ordenanzas, á pesar de su gran mérito 
son hoy bajo mas de un aspecto un verdadero ena- | clonism o.

j  Uno de los tres tomos de qué por  lo  régular se 
| componía se hizo completamente inútil por las inno 
; vaeiones que ha experimentado la táctica de las doí 

armas de infantería y caballería. La parte relativa á 
las materias de justicia lia pasado por variaciones 
indicadas en las innumerables órdenes que en diver
sas épocas se han expedido desde entonces. En el ser
vicio de campaña se han introducido novedades con 
el establecimiento sobre todo del cuerpo de estado 
mayor, no conoc ido  en dicha época. La misma parte 
material es diferente por los progresos del arte, ó si 
se quiere, solo por las diversas modificaciones intro
ducidas en el curso de los tiempos. Hasta las mismas 
clases militares han recibido innovaciones. La orga
nización lia pasado por  muchos cambios en distintas 
épocas.

Todos han pues conoc ido  la necesidad de refor
mar nuestras ordenanzas militares, de presentarlas 
nuevamente á luz con aquellas variaciones análogas 
ú [las producidas por los tiempos. P o r  los años de 
1821 y 22 hubo una eomision encargada de este im 
portantísimo trabajo. Después, en esta nueva época 
que ha dado principio en 1834 se formó otra junta á 
quien fue encomendado el mismo encargo. Mas los 
trahájos de ambas comisiones yacen hasta ahora en 
elpo lvo  de las Secretarías, sin que hayan producido  
ningún fruto para poner en ejecución un pensamien
to de una utilidad tan conocida.

La paz de que felizmente disfrutamos p roporc io 
na la ocasión de dar al ejército español toda la o r 
ganización de qué es tan susceptible de armonizar 
las diferentes partes de que se com pon e ,  de arreglar
las todas á las circunstancias políticas de la nación, 
no olvidando nunca las leyes de la subordinación y 
disciplina militar sin las que son imposibles los ejér
citos. La revisión de las ordenanzas militares , no es 
l>or las razones que arriba van expuestas, uno de los 
objetos que menos llaman la atención del actual M i 
nistro de la Guerra , y con este m otivo se atreve á 
presentar á la consideración y aprobación de V . A .  
®l siguiente proyecto de decreto. Madrid 12 de Junio 

J&U.=Evaristo San Miguel.

D E C R E T O .

Intimamente convencido  de ser ya una necesidad 
^ é n t e  la formación de una ordenanza general mili
ar  en que con  precisión y m étodo se vean recopila
das y reducidas á un solo cuerpo de legislación las 
Publicadas desde principios del pasado siglo , asi com o 
^mbien los reglamentos, instrucciones y  órdenes pos- 
tóriores, excluyendo las que han caido en desuso ó

que se consideren inadecuadas al actual régimen cíe 
g o b ie rn o , he venido en decretar com o Regente del 
R e in o ,  durante la menor edad de la Reina Doña Isa
bel ii, y en su Real nombre de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros , lo siguiente:

A rtículo  1? Se establecerá una junta que en vista 
de los trabajos hechos hasta ahora relativos á la re
visión de las ordenanzas del e jé r c ito , presente á la 
posible brevedad un proyecto que las abrace en toda 
su extensión, arreglado á las actuales necesidades 
del e jé rc ito , á las circunstancias políticas de la na
ción y á las leyes que la rigen.

A rt .  2? Se com pondrá esta junta del teniente ge
neral de los ejércitos nacionales D. Francisco F e r -  
raz, presidente; de los mariscales de campo D. M a
nuel Fernandez, D. José Cortines y D. Pedro Cha
có n ;  de los ministros del tribunal supremo dé; G u er
ra y Marina el brigadier D. Vicente Sancho y  D on  
Juan Ram ón Llórente; de los brigadieres de infan
tería D. Manuel Varela y Limia y D. Ignacio L ó 
pez P in to ,  secretario con voto, y del intendente mi
litar de primera clase D. A n ton io  Larrua. Tendréis-  
lo entendido, y lo comunicareis á  quien correspon
da.=EI Duque de la V ictoría .nD ado en Palacio á  1 2  
de Junio de 1841.= A  D. Evaristo San Miguel.

M IN ISTER IO  DE LA GU ER R A.

Circulares.
Sermo. S r . : M andando la ordenanza general de 

ejército que todos los militares , de cualquiera clase j 
condic ión  que sean, dirijan sus solicitudes por el con 
ducto de sus gefes respectivos ; f  hallándose terminan 
temen te prevenido ademas por repetidas Reales órde 
nes, y muy particularmente en la de 28 de Agosto 
de 1838 que no se dé curso á ninguna instancia de 
los individuos pertenecientes al ejército en cualquiera 
de sus diferentes clases si carece dé aquella circuns
tancia; y deseando el Regente del Reinó cortar de 
una vez este abuso que sobré faltar á lo mandado 
ocasiona pérdidas de tiempo, retrasos y, falta de re
gularidad y orden en el despacho de los negocios, se 
ha servido mandar que en lo sucesivo y bajo ningún 
aretesto se dé curso á instancia alguna de ningún in
dividuo del ejército, gefe, oficial ó  de la clase de tro- 
aa, ni tampoco dé los  cuerpos político-militares com o 
no esté dirigida por el conducto regular de sus gefes 
según previene la ordenanza, salvos los casos que en 
la misma se expresan; y con el fin de que llegue á no
ticia de todos los individuos del ejército y demas á 
quienes corresponda, y por todos sea cumplida, selia 
servido también mandar que esta resolución se publi
que en la Gaceta , que se circulé á todas las autori
dades militares, y ademas se dé eri.la orden general 
:lelos cuerpos, leyéndola tres dias consecutivos. De or
den del Regente del R eino  lo digo á V . E . para su 
mas exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. E . muchos años, Madrid 8 de Junio.^Evaristo San 
Miguel.

Enterado el Regente del R eino de la consulta que 
el inspector general de caballería hizo á este minis
terio con fecha 28 de M ayo  ú lt im o , manifestando la 
necesidad de que se dicte una medida que paralice 
el excesivo número de instancias que se promueven 
en reclamación de empleos, grados y remuneraciones 
por méritos contraídos en la guerra civil que ha ter
m inado: ha tenido á bien fijar el término de dos me
ses improrogabie, contado en la Península desde la 
fecha de este decreto, y en los dominios de Ultramar 
desde que se publique el mism o, para que puedan 
prom over las reclamaciones á que se crean con de
recho todos los individuos de ambos ejércitos; no 
dando V . E . curso á ninguna de las instancias de 
este género que tengan el carácter de viciosas. De or
den del Regente lo digo á V . E.. para su conocim ien
to y efectos correspondiente^. Dios guarde á V .  E . 
muchos anos. M adrid 6 de Junio de 184jf.:=San M i -  
gueI.=Sr......

E xcm o. S r . : Deseando, el Regente del Reino  po 
ner un término á los inconvenientes que trae consi
go la concesión de repetidas prórogas á los oficiales

que se hallan con licencia temporal, ya sea en el or
den interior , instrucción y disciplina de los cuerpos, 
ya porque privan de este m odo á sus compañeros de 
igual derecho y mas aun al fin de la guerra que ha 
terminado, en cuya época la mayor parte de los in 
dividuos del ejército desearán pasar al seno de sus 
familias á descansar algún tiempo délas fatigas d é la  
campaña, y con el fin de arreglar sus intereses; y  te
niendo presente que es de justicia y conveniencia 
pública conciliar estos extremos y el interés particu
lar con el bien del Estado , se ha servido mandar, 
que en lo sucesivo no se dé curso á ninguna solicitud 
pidiendo próroga de licencia por cualquiera tiempo 
que sea ; y  únicamente podrá hacerse en casos m uy 
escepcionales y por absoluta falta de salud plena
mente justificada. El Regente del R eino se persuade 
que penetrado V . E. de los motivos poderosos que 
aconsejan esta medida de interés público procederá 
con la m ayor circunspección y escrupulosidad en e^- 
te asunto, y que sabrá llevar á efecto una resolución 
necesaria y fundada en el bien estar, en el lustre y 
en el buen nombre del mismo ejército. De orden del 
mismo Regente lo digo á V .  E . para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid l í  de Junio de 184í.=San ■Miguel.=:Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección .
El Regente del R eino  en 11 del corriente  ha tenido á 

bien declarar vacante la intervención de la estafeta de A lba 
c e t e ,  que desempeñaba D. Valeutin  C ap itán ,  en atención a 
la causa que se le está formando sobre sustracción de fondos 
del rama de cam inos;  y a l p r o p i o  tiempo se ha servido 5 .  A .  
nombrar para dicha p laza ,  á propuesta de la d irección  gene
ral de correos ,  á D. Carlos V a ld é s ,  administrador cesante de 
la estafeta de Sigüenza.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 12  de Jumo de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

SUMARIO. - Despacho ordinario, ~  Discusión acerca del art. 1 ?  del 
proyecto de ley  en que se establece que los capitanes generales, regentes 
de las audiencias &c. no puedan ser elegidos Diputados ?ii propuestos 
para Senadores por las provincias á donde se extiende su mando ó juris~  
diccion.zzLo retira la comisión.

Se abrió á la una y cuarto, y  leida el acta de la anterior por el se
ñor secretario Valero y A rte la , quedó aprobada.

Se leyó y  pasó á la comisión de Tutela un oficio del Sr. M inistro  
de Gracia y  Justicia por el que remitia copia literal del testamento 
bajo el cual falleció el Sr. D . Fernando vir.

Dióse cuenta de que las secciones 2 ? , 5 * , 4? y  5? habían declarada 
ú til'y  oportuna la proposición de ley presentada por los Sres. Carnpu- 
zimo, Onis y Morand sobre exención del pago de alcabala en los pre
dios rústicos y  urbanos que por permuta pasen en propiedad de una 
mano a otra.

Fue tomada en consideración, y  se acordó pasase á las secciones 
para el nombramiento de la comisión que debe informar sobre ella.

Se leyó un dictamen de la comisión encargada de informar acer
ca del proyecto de ley para que los capitanes generales, regente# 
de las audiencias & c,, no puedan ser elegidos Diputados ni pro
puestos para Senadores por las provincias en que ejerzan sus destinos, 
sn el cual presentaba redactado puramente el urt. 1? de dicho proyecto 
admitiendo la indicación del Sr. Heros para qué se incluyan en él los 
:omandantes generales de marina. f . . .

El Sr. O N D O V IL L A  califica el dictámen de la comisión de in 
fo r tu n o , falto de lógica y  monstruoso, pues admitida por esta la in — 
licacion del Sr. Heros para incluir en el articulo los comandantes de 
Vfarinct, era preciso que se incluyeran también como consecuencia le«r 
jitim a, y  partiendo dei principio de influencia, los secretarios de estas 
comandancias, los comandantes de tercios navales, sus asesores y  sus se
cretarios, los comandantes de puerto y  otros muchísimos empleados 
jue podían ejercer su influencia, por lo cual creía que el Senado en l<r 
rotación secreta podía desechar el prpyecto. *

E l Sr. marques de G U A D A L C A Z A R  indica que la cuestión gira 
obre la enmienda del Sr. Heros, y  no sobre otra cosa alguna.

Manifestó que la comisión habia adm itida la adición del Sr. Heros 
jorque la propuso- cuando se estaba discutiendo el art. 1 ? , el que reti- 
ó  deseosa del acierto, no parquease viese obligada á ello; y  que asi no 
ra del momento lo que proponía td Sr. Ondovilia.

E l Sr. J A IM E  empezó manifestando que la comisión al redac- 
ar el articulo habia tenido presente lo acordado por el Senado, res
pecto á los capitanes genérales, regentes de las audiencias & ? . ,  por la. 
[ue habia adoptado ia indicación del Sr- Heros*



P a s a b a  S S . á  c o n t e s t a r  a l  Sr. O ndov i l la  y  n o t á b a s e  qu e  s u s  p a l a 
b r a s  e ran  p r o n u n c i a d a s  c on  v oz  i n i n t e l i g i b l e , c a d a  v ez  jn a s  a p a g a d a  y  
c o n f u s a , h a s t a  qu e  c a y ó  s o b r e  e l  b an co  a c o m e t i d o  d e  un a c c i d e n t e  a p o 
p l é t i c o .  K n  e l  m o m en t o  l e  s a c a r o n  en b ra z o s  d e l  sa ló n  a c o m p a ñ á n d o l e  v a 
n o s  Sres .  S e n a d o r e s  ,. en tr e  l o s  c u a l e s  s e  p e ían  á  l o s  Sres .  C o d o n u u  y  
ob i s p o  d e  C órd oba .

El Sr. CHACON se opuso á este artícu lo  porque en su opinión 
quedaban  de peor condiciones los com andantes generales de los deparó
la  mentos de m arina que los capitanes genera les , atendiendo á que las 
com andancias de m arin a  solo son tres , y  por consiguiente abraza su 
m ando muchas p rov inc ias , sucediendo lo contrario  con las cap itan ías 
generales.

E l Sr. HEROS expuso que su ind icación , de que es consecuencia el 
nuevo articu lo  presentado por la  com isión , la hizo atendiendo a l es
p ír itu  de la  le y  electoral , y  no conforme con sus op in iones, que en 
este punto son m u y  la x a s , pues no ad m it ir ía  en la  le y  n ingun a res
tricción , dejando en la  mas com pleta lib e rtad  á los electores para que 
nombrasen a l que creyesen mas digno de su confianza. A ñadió  que no 
ad m itía  e l argum ento  de analogía  en tre com andantes generales de de
partam ento y  cap itanes generales que hab ía presentado el Sr. O ndovi- 
lhjL, analogía  re la tiv a  á la  in fluencia  de unas y  otras autoridades, 
pues era m u y  superior la  de los com andandantes de departam ento; 
pero que prescindiendo de esto , y  atendiendo á que el articu lo  estaba 
calcado sobre la  le y  electoral era de opinión que e l Senado debia apro
barlo.

E l Sr. LADRO N  DE G U E V A R A  dijo que no podía conven ir 
en que se excluyesen los com andantes generales de departam ento por 
todas las provincias donde ejercen m ando , porque en ellas no tienen 
n in gun a  in fluencia , y  añadió que solo vo taría  e l articu lo  caso de qué 
se estableciese en él que ún icam ente quedasen exclu idos por la  p rov in 
cia donde residetn

E l Sr. LA SA Ñ A  contestando a l Sr. O n d o v illa , sostuvo que los 
-secietarios de las diputaciones provinciales tienen m ucha mas iufluen-- 
cia que ios mismos diputados , porque son los que se rozan con los a l
caldes de los pueblos.

E l Sr. SEOANE m anifestó qtie si la exclusión de los com andan
tes genérales de M arina p ara ser elegidos D iputados ó propuestos pa
ra Senadores se entendia solo por la p rov incia  en que tuviesen su resi-' 

-dencia , aprobaría el a r t íc u lo ; pero que si se extendía á todas las pro
v inc ias en que ejerciesen su m u id o , no podía menos de oponerse por 
no encontrar en ese caso la analogía  en que se supone que están con 
los capitanes generales y  com andantes generales de disLrito.

E l Sr. m arques de G U A D A LC A Z A R  contestó que siendo m ucha 
la analogía en tre los cap itanes generales y  com andantes generales de 
M arin a , debia entenderse y  aprobarse la  adicción ta i como estaba re 
dactada, ó sup rim irse  del todo.

E l Sr. CA M B A  , M in istro  de M arina  : He pedido la  p alab ra  con 
objeto, de llam ar la atención de la  comisión para v e r , si como yo  creo, 
se puede adoptar un térm ino razonable.

Todos los señores que han tomado pmrte en esta discusión han con
venido en la n inguna influencia que ejercen ios com andantes generad
les de departam ento en las provincias en que no residen : enhorabuena, 
p ies que por analogía con los capitanes generales y  com andantes gene
rales de provincia queden excluidos de ser D iputados n i propuestos pa
ra  Senadores por aquella  en que re sid an , pero en las demas no me pa
rece que haya tanta razón.

Me parece por tanto que con una sola modificación que se s irv iese  
hacer la com isión , reducida á lim ita r  la exclusión de los com andantes 
generales de departam ento solamente por la  provincia de su residen
c ia ,  quedar i term inada toda la  discusión; si no el Senado reso lverá lo 
que tenga por conven iente; pero es preciso no o lv id ar que de otro 
modo se les va á exc lu ir por una porción de p rovincias en las que no 
ejercen influencia n inguna.

E l Sr. m arques de G U A D A L C A Z A R : La com isión cree que el 
Senado es el que debe decid ir esa cuestión.

El Sr. SAN M IG UEL (D. Santos) dice que dará  su voto favorab le 
a l d ictam en en el solo caso de que la  exclusión de los com andantes ge
nerales de departam ento se entienda en los térm inos que ha  m an ifes
tado el Sr. Heros. ' •

La comisión retiró  la enm ienda del Sr. Heros para p resen tarla re 
dactada en forma con la del Sr. R ivad ene ira .

.Se leyeron y  p isaron  á las secciones para el nom bram iento de co
m isión los sigu ientes proyectos rem itidos a l Senado por e l Congreso de 
Sres. D iputados:

Sobre redención del censo de población de la  p rov inc ia  de G ra
nada y  sobre extinción del derecho de retracto  de abolengo.

Quedó sobre la  mesa un d ictam en que la  com isión presenta de 
nuevo sobre la suspensión de los vocales de la d iputación  de Badajoz.

El Sr. PR E SID E N TE : En atención , señores, a l incidente desgra
ciado de que hemos sido testigos, parece conveniente que por hoy sus
penda el Senado sus trabajos. Se reun irá  e l lunes para en tra r en la 
discusión de los proyectos anunciados y  de los demas asuntos que han 
quedado pendientes. C iérrase la  sesión.

E ran  las tres.

ORDEN DEL DIA
p a r a  la  s e s i ó n  p ú b l i c a  d e l  lu n e s  14 d e  J u n i o  d e  1811.

D iscusión de los proyectos de le y  que estaban señalados para la  ú l
t im a  sesión.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
Ses ión  d e l  d ía  12 d e  J u n i o  d e  1811.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .
S U M A R I O .  D e s p a c h o  ordinario . z z ln t e r p e l a c i o n  d e l  Sr. L óp ez  s o b r e  l o s  

a t e n t a d o s  c o m e t i d o s  en Z a r a g o z a  c o n t r a  e l  d i r e c t o r  d e l  p e r i ó d i c o  t i t u 
l a d o  la Sensa tez. —D i s c u r s o  d e l  Sr. M in is t r o  d e  la  G ob e rn a c i ó n .—D e l  s e 
ñ o r  P a c h e c o . - D e l  Sr. Mon tañ és .  —D e l  Sr. Quinto .  —D is c u s i ó n  d e l  v o t o  
p a r t i c u l a r  d e l  Sr . S á n ch e z  S i lva  a c e r c a  d e l  p r o y e c t o  d e  l e y  s o b r e  a r a n 
c e l e s .

Se abrió á la  una y  cuarto , y  le ida e l acta de la  an te r io r , quedó 
aprobada.

E l Congreso quedó enterado de la  com unicación del Sr. R om eral, 
p artic ipando  no poder a s is tir  á las  sesiones por fa lta  de salud.

Después del despacho o rd inario  se lee la sigu ien te proposición del 
Sr. González Bravo : » Pido a l Congreso' se s irva  acordar pase á la co
m isión de Presupuestos la exposición ad junta que d ir ig en  a l Congreso' 
algunos artesanos ebanistas de M adrid  , quejándose de los efectos de la  
le y  actu a l del subsidio in d u str ia l...

Después de apoyarla  su autor lig e ram en te , fue tomada en conside
ración acordándose pasara á la  com isión de Presupuestos sin pasar á 

Tas secciones.
Ju ra ro n  y  tomaron asiento los Sres. M oratin  y  Saviñon.
E l Sr. L O PE Z : A ye r anuncié una in terpelación  a l Sr. M in istro  de 

la  G obernación; hoy está presente , y  desearia saber si puedo hacerla.
E l Sr. IN FA N T E , M in istro  de la  G obernación : No tengo incon

veniente en contestar ahora m ismo.
E l Sr. LO PE Z : Creo que no podrá p resum irse n i rem otam ente 

que me induzca á m i á hacer esta in terpelac ión  un género de e sp ír itu  
de p artido , no solo porque los desconozco todos cuando me siento en 
este s it io , sino porque m edia la p a r ticu la r  c ircunstancia  de que la per
sona por qu ien  voy á abogar pertenece á un  m atiz  político  d istin to  
del que yo profeso, pero á nosotros toca no pararnos en las personas 
cuando se tra ta  de p r in c ip io s , debiendo igua lm en te  defender en este 
caso á nuestros am igos que á nuestros enemigos.

Parece , según se ha dicho por la  im p re n ta , según lo he visto  en 
papel , según yo  he oído de la  boca del m ism o interesado que está ac
tualm ente en M adrid  , que en Zaragoza se escrib ía un periódico con 
el titu lo  de la  S en s a t e z ,  cuyos autores se perm itieron escribir algunas

cosas, no contra el R egen te , quejse podía decir que era in v io lab le  por 
su irrespo nsab ilid ad , sino conLrá los M in istros que son responsables; 
y  no se o lvide señores que la  polém ica es e l a lm a de los Gobiernos re
presenta ti vos.

Luego que hubo salido á luz el periódico parece que se agruparon  
sobre la  im prenta a lgunas pocas personas, y  digo pocas, porque au n 
que hub iera documentos fea cien tes, en con trario ; y o  no lo podría creer 
de un pueblo que como Zaragoza se ha defendido en la  guerra  de la 
independencia, y  que en todas épocas ha peleado y  salvado la  C onsli» 
tucion y  las le y e s , y  era im posib le que después v in ie ra  á m an c illa r  
su g lo r ia  y  eclipsar las leyes que con tanta g loria ha defendido ; y  pol
lo m isino que es tan m agnán im a no q u erría  que se m an c illa ran  sus 
g lorias.

A cudieron unos pocos, como d ig o , á la  redacción , buscaron la  per
sona del ed ito r , y  no encontrándola dieron una m agnifica cencerrada 
y  quem aron un num ero clel periódico y  á la  figura de su editor. Este 
pasó un oficio a l gefe político , que no tuvo contestación ; y  después de 
vo lver á rec lam ar, la  que obtuvo fue ponerle un pasaporte en la  m a
no , am enazándole si inm ed iatam ente no sa lía  de la  ciudad.

Y o , señores, m iro la  lib ertad  de la  im p ren ta  no solo como un de
rech o , sino como una g a ran tía  de todos los derechos que e l hom bre 
tiene en sociedad , una garan tía  que ve la  cuando el hom bre duerm e; 
y  no es c iertam ente este solo el interés de los pueblos para defender 
pura  é in tacta  la libertad  de la  im pren ta , sino que tiene otro interés- 
m ayo r que es p ara el Gobierno, á qu ien  debe se rv ir  de fan a l para sa
l i r  del p iélago en que m arch a , y  sa lvar la nave del Estado.

Yo abro la C onstituc ión , y  veo que el art. 2? me dice que cada 
uno tiene la  libertad  de p ub licar é im p r im ir  sus pensam ientos como 
le parezca sin mas restricción que la  que im pone la le y ; que los d e l i
tos de im pren ta deben ser juzgados por el ju rad o : y  yo  pregunto con 
la le y  en la m ano , ¿es  esto lo que se ha hecho por aquellas  personas 
de Zaragoza ? No, y  contra esto yo  reclam o: y  nótese que contrasta 
con lo que está sucediendo en M adrid  con la  im pren ta de cierto color, 
en la  que ciertos escritores que mojan la  p lum a en veneno emponzo
ñándose con la representación nacional. ¿ Y  qué hacemos nosotros? 
Como si no los viésemos los despreciamos , pues para a rran car á uno 
del lodo en que yace sum ergido és menester m ancharse las manos.

Paso ahora a l asun to , y  en esto me d irijo  a l Gobierno. He dicho 
antes, y  vo y ahora á probarlo, ..qu e  el escritor que fue tan m al tra ta 
do por algunos pocos que se hab ían  reunido en Z aragoza, se d ir ig ió  a l 
que hacia de gefe político reclam ando su protección... Estos son los 
oficios que le d ir ig ió , y  que no leeré por no m olestar a l Congreso, y  
de los cuales a l p rim ero  no se le  contestó, y  a l  segundo se le  d ir ig ió  el 
s igu ien te  oficio que o r ig in a l voy á leer. (L o  l e y ó . )  Señores, el art. 7°. 
de hUConstitucion dice a s i: (L o  l e y ó . )  Y  yo p regu n to : ¿estam os aho
ra  en e l  caso de las le ye s?

Señores, cuando se tra ta  de la  seguridad  personal, del derecho que 
ha sido el fundam ento de las sociedades, si se sienta este pernicioso 
ejem plo , n inguno  de nosotros , tenga el carácter que q u ie ra , puede 
estar seguro de que acostándose con su conciencia tran q u ila  á la  m e
d ia  noche un agente de po lic ía no le  trasladará desde su lecho á la  
hum edad de un calabozo, de que no se le arran cará  por esa m ism a 
mano del lu gar donde está encariñado por m il ideas y  dulces recuer
dos para llev a r le  á una tierra de deso lación ; ¿ y  era esta por ventura 
la  contestación que debia dar el gefe político de Zaragoza á un c iu d a 
dano que se presenta con la  le y  en la  mano reclam ando su protección?
¿ y  es esta la seguridad  que nos ofrece un Gobierno creado en una fe
liz  co yu n tu ra?  Yo creo que la  causa de esto es que no hab ía gefe p o lí
tico en Z aragoza, pues el que estaba en propiedad vino á M adrid  con 
otro destino , y  desde entonces estaba desempeñándolo in terinanrcirte 
e l in tendente.

Yo deseo contestación del Gobierno para conform arm e con é l ,  ó 
segu ir reclam ando contra sem ejantes atentados.

E l Sr. IN FA N T E , M in istro  de la Gobernación : E l Gobierno p r in 
c ip ia rá  diciendo que fe lic ita  a l Sr. López por las excelentes ideas de 
buen Gobierno que ha m anifestado en su d iscu rso : por la protección 
que qu iere se dispense á todos los españo les, cu a lq u ie ra  que sea $u co
lor p o lítico :.p o r e l horror en fin que ha m an i fes tado á tocló lo que sean 
dem asías y  arb itrariedades. Cuando tales ideas se m an ifiestan , cuando 
se d ir igen  á un Gobierno que tam bién  las tiene, la  nación no puede 
menos de ser fe liz  y  lleg a r  á l  térm ino que deseamos, porque todos nos 
identificam os con estas ideas.

D iré que e l Sr. López ha dicho a lgunas cosas que son exactas , otras 
que no lo son tan to , y  ha om itido a lgunas que son esenciales. E l Go
bierno hasta ahora no tiene mas que las com unicaciones o fic ia les ; por
que lo que se ha im preso en ios periódicos que a l l í  se pub lican  será la  
opinión del periodista que nada tiene que ver con la  cuestión presen
te ; pero vam os a l  hecho.

En el pueblo de Zaragoza por una porción m ayo r ó m enor de 
gente, eran  m a l m irados los escritos del periódico la  S en sa t ez .  E l 
d ia  1? de este mes se publicó un núm ero que disgustó m as que los an 
teriores; y  en aq u e lla  noche una porción considerable de personas se 
d ir ig ió  á la  puerta de la  casa en que v iv ia  e l redactor del periódico; 
le dió una cencerrada, s í ,  y  no tengo noticia que se quem ara e l pe
riód ico , pero si un muñeco que llevaban. A l d ia  s igu iente publicó el 
m ismo periódico un núm ero qiie ir r itó  mas los ánim os sobre una co
m unicación  del G obierno; y  encrespadas las pasiones, ..téngase esto 
m u y  presente,., se acudió á la  auto ridad  por un oficio del redactor 
del periódico, que según parece tiene el Sr. López, y  cuyos térm inos, 
según habrá v isto , no son los mas m esurados cuando se d ir ig en  á la  
autoridad .

 ̂ E l a lca lde prim ero  constitucional se d ir ig ió  a l gefe p o lítico , y  le 
d ijo : tetno por la  tranqu ilid ad  p úb lica , y  será m u y  d if ic il s in  que se 
derram e m ucha sangre conservarla , sino desaparece de Zaragoza la  
persona que lo cau sa , que es el redactor d e l periódico.

Hecha esta declaración por el a lca ld e  prim ero  constitucional de pa
lab ra  y  por escrito a l gefe po lítico , se encontró este que el que ten ia 
en el banco de San Fernando el depósito que p reviene J a  le y ,  se le 
presentó diciendo: re tiro  el depósito. Como no estaba llen a  la  condi
ción de la le y ,  el gefe político m andó que se suspendiese la  p ub lica
ción del periéxlico: creció la ag itac ión , y  e l a lca lde constitucional te
m ió que se derram ara  la  sangre en Zaragoza ; y  como sabido es que á 
los zaragozanos tengan ó no razón no se les daña por laM uerza, e l ge
fe político acordó hacer sa lir  a l ed ito r , y  p ara ello  le . pasó e l oficio 
que ha leido el Sr. López. Hasta aqu i ló que a l  Gobierno se le com u
nicó de aqu e lla  parte con fecha del 4 ,  y  con fecha del 6 el Gobierno 
ha dicho a l gefe político  que es a l Gobierno m u y  de su desagrado 
cuanto ha o cu rrid o ; que haga vo lver á este red ac to r; que sea llam ado  
á Zaragoza, y  que pub lique su periódico si presenta las g aran tía s  que 
están establecidas por las leyes.

Estas son las disposiciones del G obierno, y  creo quedará satisfecho 
e l Sr. López por el paso dado por el m ism o , y  que considerará que si 
la  au to ridad  a l l í  establecida se vió en la necesidd de dar ese paso fue 

• por la  cuasa de ev ita r  m ayores m ales. Estos son los datos y  noticias que 
tenemos de lo ocurrido en Zaragoza , con lo que me parece quedarán  
convencidos todos los Sres. D iputados de que e l Gobierno tiene fuerza 
bastante para hacer que se observen las le ye s , y  que no sean ajados n in 
guno de ios artícu lo s de la Constitución que ha leido el Sr. l.opez ; y  
en cuanto a l gefe político  que ha estado mucho tiem po en aqu e lla  c iu -  
d ad , y a  hace d ias que marchó á Zaragoza para desem peñar un cargo 
que tam bién  desempeñó anteriorm ente.

E l Sr. LQ P£Z : Yo me doy por satisfecho con las exp licaciones d el 
Sr. M in istro  de la  Gobernación.

E l Sr. P R E SID E N T E ; Eós Señores que han pedido la p alab ra son 
e l Sr. Pacheco, e l Sr. M ontañés, e l Sr. Q uintó , e l Sr. R odríguez (Don 
r  a us ti no), e l Sr. Alonso (D . Ju a n  B a u t is ta ) , y  e l Sr. Iñigo.

Sr. U Z A L : E l otro d ia con m otivo de una in terpelac ión  que 
d ir ig ió  a l Gobierno e l Sr. Gómez Acebo sobre asuntos ocurridos en 
Santander , pedí yo  la  p alab ra : después que habló el Sr. M in is tro , el 
Sr, Gómez Acebo se dió por satisfecho, y  á m i se -me..dijo que no 
podía h ab lar en el asun to ; por consiguiente creo que hallándonos en 
e l d ia en e l m ism o caso , la  cuestión está conclu ida.

E l Sr. PR E SID E N T E : Yo estoy encargado de d ir ig ir  las d iscu -

I

sionefi, y  quiero qua á nadie sé defraude del detcd io  de hablar • )i 
leido sim plem ente la lista de los que ten ían  pedida la p alab ra , y 
á hacer que se lea lo que dispone el reglam ento  en ésta parte. ^

Se leyó  su articu lo  120.
Después de a lgu nas observaciones sobre la cuestión de orden de 10 

Sres. Ü z u l, López y  Sr. P res id en te , á propuesta de este ultimo ¡¡i 
Congreso acordó con tinuar en la in terpelac ión . ’

E l Sr. PACH ECO : Motivos de delicadeza me im ped ían  hablare 
este asun to , porque yo  tam bién  lie sido desterrado por ser periodist^ 
y  ahora que se hab ían abierto las Cortes, y  están sentados en estos es’ 
caños los M in is tro s , rio crecm e vería  en la precisión de hacerlo Por~ 
que no creía que hubiese m otivo para ello  pasado el momento de tras" 
tornó cuando no hab ía Constitución en el pais. ( M u rm u l l o s  de de ~ 
a p r o b a c i ó n  , m u c h o s  D i p u t a d o s  p i d e n  la  p a l a b r a . )  No la  liab i.i ciuind0 
se desterraba por periodista á uno que era D iputado (N u ev o s  rnur,n,lm 
l í o s ) :  luego que cesaron los momentos de trastorno debo hacer la jilsq 
cia a l Gobierno de S. ÍVL y  á la  R egencia  in terin a  que con arreglo ■{ 
la  Constitución reg ia  la  nave del Estado que se apresuró á enmendar 
este ye rro .

Como he sido y  soy periodista no he podido menos de tomar la- 
p alab ra  a l o ir a l Sr. M in istro  de la  Gobernación que se expresara i»n 
los térm inos que lo ha hecho presentándose si no á excusar, á a tenuar  
el escándalo ele Zaragoza.

Nos dice S. S. que se pub licaba a l l í  un periódico cuyas doctrinas no 
eran agradab les á g ran  num ero de ciudadanos : ¿ pues qué las ¿loetri- !
ñas de un periódico han de ag rad ar á todos los c iudadanos? Y qu¿ I
señores, porque las doctrinas de un p erio d is ta , las opiniortes dé’ün ¡
periódico no sean iguales á las de o tro , ¿ á  de haber m otivo p ira  esos '
excesos que tan  bien á calificado e l Sr. López y  que no han merecido *
del M in istro  de la Gobernación una lig/ra censura ? Esto me ha 1Il0_ !
vido á lev an tar m i voz ahora que h ay  M in istros en esos ban -os, y 
tenemos Gobierno : y  señores, cuando el Sr. M in istro  debió haber ma
nifestado estas m ism as ideas, cuando debió haber anatem a tizado desde 
ese sitio  los hechos de Zaragoza , se presentó diciendo que e l pueblo de 
Zaragoza es un pueblo a l que la fuerza no puede contener. j

Yo creo quede hace una in ju r ia  m u y  g ran d e , porque n i el pueblo ■
de Zaragoza ni. n ingún  otro de España necesita la fuerza para conte
n er le , y  para los ind iv iduos que lo m erezcan , e l Gobierno debe tenér 
fuerza para ello , pues no tendríam os Constitución en el momento que 
un pueblo pud iera decir: >. yo  hago lo que me parece.,,

Estas expresiones del Sr. M in istro ; esta fa lta  de conciencia de po
der gobernar que veo en e l G obierno, esta fa lta  á sus obligaciones és' 
lo que me m ovió á tom ar la  p alab ra , y  ad v e rtir  que a l mismo tiempo 
que se echaba una m ancha a l periód ico , no hubiu soltado una expre
sión de censura contra aquellos in d iv iduo s de Zaragoza que se habían 
propasado á tales excesos. Esto es lo que yo  debo denunciar, porque j
creo que y a  es llegado  el tiem po de que h aya  un Gobierno en Espi- j
ñ a ; y  que si ha habido trastornos, s irv an  para establecer un Gobier
n o , y  que tengamos leyes: por lo dem as no me retracto  de las expre- !
siones que han m otivado tanta sensación, y  las repetir*. i

En los momentos en que se atentaba contra un D iputado, y  se des- ' 
terraba sin  pasaporte, en aquellos m om entos, d ig o , no habia Consti
tución .

El Sr. GONZALEZ , M in istro  de Estado : Señores, cuando se di
rigen  tan severos cargos a i Gobierno , como los que lia d irig ido  el se
ñor Pacheco , deber suyo es el contestar á ellos para hacer ver á S. ;S. 
que el Gobierno tiene bien com prendida su posición, y  por consiguieií- i
te que no es exacto n inguno  de los hechos que ha presentado S. S. !

 ̂E l Sr. Pacheco , hab lando de circunstanc ias p articu lares en que «l !
pais se ha v is to , ha dicho que un sentim iento  de delicadeza le impedía 
hab lar de los sucesos que tienen relación  con su persona : e l Gobierno 
e v ita r á  la necesidad de contestar sin  en tra r  en la cuestión que S. S. ha 
tocado; ún icam ente lo lia rá  de la  cuestión actual.

L lam o m u y  p articu larm en te  la  atención del Congreso sobre el pri
m er cargo que ha d ir ig id o  a l Gobierno. E l Sr. Pacheco dice que el Mi- j 
n istro  de la Gobernación ha procurado excusar ó a tenuar los aconteci
m ientos de Zaragoza. ¿ En qué exp resió n , en qué hecho puede fundar 
S. S. ese cargo? ¿N o se ha presentado el M in istro  de la Gobernación 1 
ap laud iendo  las doctrinas em itid as por e l Sr. López congratulindose 
por ellas m edian te á estar en arm on ía con los p rincip ios del Gobierno? 
¿N o  ha ap laud ido  com pletam ente los p rinc ip io s expuestos por el se
ñor L opéz, pues estos lia m an ifestado  el Gobierno que son los que de
ben d ir ig ir  los actos de la  adm in istrac ió n  ? Pues entonces, ¿ dóneleestí 
esa excusa , esa a ten u ac ió n ?  No podrá ciertam ente a legar e l Sr. Pache
co n ingún  hecho por donde pueda acred itarse que el Gobierno quiere 
a ten uar hechos, los cuales y a  están reparados por la  ley .

E l Sr. López lia invocado artícu lo s de la  C onstituc ión ; e l Gobier
no esta conforme con esa o p in ió n , y  no p erm itirá  jam ás que nin
gún  español sea p rivado  de la  libertad  por delitos de im p ren ta , porr 
que no qu ie re  que se atropelle  á n in gún  ciud ad an o , n i se atente con
tra su seguridad . Pues si esto es c ierto , si estos hechos son incomesti
b le s , ¿cómo dice e l Sr. Pacheco que excusa y  atenúa el Gobierno los 
acontecim ientos de Zaragoza? ¿ Cómo puede decirse esto , cuando se 
tra ta  de defender á ese in d iv id uo  de quien/se lia hecho ni rito? El Mi
n istro  de la Gobernación lo que ha hecho es exponer el suceso repro
bándolo, m an ifestar las consecuencias de los hechos, y  las providencias 
que el Gobierno ha tomado.

Felizm ente en esa cuestión no se ha hablado de las doctrinas que 
pub licaba el periódico. Pero que las doctrinas sean det este ó del otro 
color , la  prensa es ig u a l para todos, y  e l Gobierno tiene derecho íji 
defender á todos. Se tra ta  de un  ataque d ir ig id o  á personas qué defien
den ta l ó tal partido  p o lítico , y  cu a lq u ie ra  que hub iera sido la opi
nión del p erio d ista , hubiese sido protegido por e l G obierno; porqiw 
sabe hacer cu m p lir  (estricta y  rigorosam ente la  le y . . :

T am bién  lia  dicho el,S r . Pacheco que liab ia  visto con,sentimiento 
que el M in istro  liab ia  m anifestado que no. se podía contener á los za
ragozanos. E l M in istro  no ha sentado la proposición del modo que el 
Sr. Pacheco la ha expuesto; lo que el M in istro  ha dicho es quecííando. 
se trataba de un  pueblo ele la condición de Zaragoza no es tan fáciTsor 
m eterle. Pero debo yo añ ad ir  p ara rectificar esta frase del modo que 
debe ser en tendida y  com prend ida, que á pesar del valor de Zarago
z a , del aprecio  que de ella  hace el G obierno por sus v irtudes heroicas 
y  dernas consideraciones, e l Gobierno está resuelto  á contener con ma
no fuerte cu a lq u ier atentado que se cometa contra la  Constititucion 
y  las le ye s ; pero Z aragoza, m em orable por su celebridad  heroica se 
d istin gue  tam bién  por su am or á la  lib e r ta d .. E l Gobierno tiene esa 
reso luc ió n , y  a l m ism o tiempo está dispuesto á cu m p lir  con este de
b er, p ara que nuiica puedan lanzarse provocaciones in ju stas que pue> 
dan exponer ai- Estado á reacciones. N ingún , obstáculo detiene al Lo-* 
b ierno para lle g a r  a l térm ino que se propone que es .e l,d a r  las garan
tías posibles á los in d iv id u o s , protegiendo sus personas y  sus pro- 
piedades.

Cuando estos son los princip ios del G obierno, p rincip ios jamás des
m entidos, y  que son hijos de un in tim o  convencim iento  , cree el Go
bierno que es in justo  decir que abdica su poder; el Gobierno tendrá 
ta i ó cual s is tem a; pero nunca puede abd icar e l poder. ¿Qué razón 
h ay  n i puede alegarse por el Sr. Pacheco para decir que e l poder ha
b ía sido abdicado por e l G ob ierno? N ingnna puede presentarse qúe 
pruebe ta l suposic ión ; e l Gobierno conoce m u y  b ien sus deberes y  n° 
los abandonará nunca. . . á /

Estas son las consideraciones que debia exponer a l Congreso, y  Ia 
contestación que ten ia e l Gobierno que dar a l Sr. Pacheco. Después de ; 
haberlas oido los Sres. D iputados se p ersuad irán  de que el Gobierno 
qu iere re g ir  el Estado sometiéndose a l im perio  de las le y e s , y  P 31'  
chañdo por e l cam ino  que le traza la  Constitución.. '■

E l Sr. M O N TAÑ ES: Deppue^. del discurso del Sr. P a c h e c o  la cues
tión ha cam biado de aspecto. M e concretaré ún icam ente á la interp^ 

i hicion del Sr. López, la  cu a l no esperaba que sal-iesé de S. S. ( ...
.El Sr. López qu iere que sea una verdad  el art; 2? de la CoriHítü- 

c ion : yo  tam bién  deseo lo m ism o , y  creo que igualm en te lodos los» 
Sres. D iputados. P ero , señores, yo  no creo que se lia  dado un ataque 
tan brusco en Zaragoza. No tengo la correspondencia que se lia int 
cado , p&ó sí-ten go  los datos necesarios p ara  dec ir lo que ha habido



5egun com unicu el alcalde con stitu c ion a l ‘ f  eá e l caso él S iguiente:
En Zaragoza se presentó el mes an terio r Un hom bre desconocido, 

fl cual será m uy virtuoso ta l vez; es libefál* y  esto basta para qué 
perezca'm i aprecio. Este hom bre era un periodista ; quien  quiso sa- 
car un tercer periódico político. Se dijo que la em presa no era m uy  
ventajosa, porque d iiieilm ente podría sostenerse un tercer periódico, 
y desde luego se anunció  que no podrían  sus redactores contar con m u 
chas suscripciones. Los redactores decían que no necesitaban suscrip
ciones, que contaban con algunas nada mas para sostenerse* Desde lue
go, se conoció que podia haber a lgún  p lan  en ese empeñó de crear una 
tercera em presa. Todos esperaban que el periódico se pronuncíase; 
¿as" no lo hizo sino hasta los p rim eros días en que se form ó el Miitis^ 
terio ac tu a l, que es cuando se m anifestó hostil al G obiernó, como 
quien d ice , antes de nacer. Chocó; como no podia m enos, el que se 
postrase tan hostilm ente al m om ento que se form ó este M in isterio ; y  
entonces se robusteció la sospecha, aun cuando nada le dijeron cono
ciendo que el periodista estaba en su derecho. Lo único que decían era 
que con esa hostilidad era im posible que hubiese Gobierno en Españaj 
pues que habiéndose puesto uno que daba garantías por sus anteceden
tes y program a p resen tado , se le hacia oposición sin m otivo. E n esa 
parte dejaron correr las doctrinas em itidas por el periódico, y nada 
dijeron. Tero á m i me adm ira sobrem anera que los Sres. López y  P a
checo, á la m anera que h an  pedido el cum plim ien to  del a rt. 2? de la 
Constitución, 110 hayan  pedido el del a rt. 4 4  ¿Les ha ocurrido  á 
ésos señores por v en tu ra  decir a l G obierno que procurase hacer cum 
plir el art. 44?

Pero siguiendo el re la to  de los sucesos, lo que alarm ó mas fue que 
Se llegase á hab lar de una persona irresponsable (47 Se. U zal pide la 
■palabra.)E n el dia es irresponsable , lo re p ito , y  esa irresponsabilidad 
se hallaba atacada por el periódico. A hora le d iré  yo al G obierno y le 
liaré cargos respecto á si se han dado disposiciones para que ese a rticu 
lo del periódico siga los tr  im ites denunciándole ante la ley. •

Llegó el periódico á criticar al general Espartero , y  sea como quie
ra , esto no pudieron  sufrirlo  los Zaragozanos siendo tam bién como 
rerén que se atacaban en el citado articu lo  las instituc iones, y  á ese 
poder, que rep ito  , es irresponsable.

Óesde entonces convinieron en el dia en que liabian  de hacer una 
déniostracion fuerte , que yo no ap ruebo , con ese redactor ; y  se v eri
ficó por medio de una cencerrada. E l redactor se resintió  y  recordó que 
erii nijo de un p a trio ta ; se resintió , pero fue un insensato é im p ru den 
te, porque a un pueblo acalorado le contestó al dia siguiente con otro 
articulo diciendo que eran los Zaragozanos unos hom bres soeces.

Se resintieron  mas, y  entonces llegaron á la au to rid a d , y  la m an i
festaron la necesidad que había de q u ita r  de allí aquel objeto. Las au 
toridades convinieron ; y conociendo que la tran q u ilid ad  pública se 
liabia a lterado; que el depósito se liabia re tirad o , y  por consigúien-o 
que no liabia peiiód ico , le d ijeron: «en obsequio de V . 'y  por la tran 
quilidad pública puede V. m archarse;» para lo cual le dieron su com 
petente pasaporte.

Estos son los h echos, señores: y o  no tengo notic ia  de que h aya  su 
cedido otra cosa.

Por lo dem as no qu iero que a titu lo  de esos sucesos acaecidos en  
Zaragoza se tom e e l nom bre para en v o lv er  sucesos gloriosos con otros 
que las c ircu n sta n c ia * h a n ''h ech o 'in d isp en sa b le s . C on clu yo  con decir  
que en Zaragoza se m ira  com o un m al siem p re que un period ista ata
ca á la C onstitución .

Los S t c s . López y  M ontañés h ic ieron  varias aclaraciones.
El Sr. Q U IN T O : D ebo hacer una m anifestación  para qu e in terp re

te bien el Congreso lo que v o y  ñ decir.
Estoy fallo de datos, pues he tenido la desgracia de no rec ib ir n in 

guno, por consiguiente tengo qur re cu rr ir á fuentes extrañas. Escusaré 
de hicer una relación m inuciosa de los acontecim ientos desagradables 
qiie lian tenido lugar en Zaragoza.

El Congreso nunca p ierda de vista que no puedo ap lau d ir ni a te
n ta r la s  hechos que se han re fe rid o ; se lia com etido un exceso digno 
de castigo., y yo soy de opinión que las leyes deben h ab lar, y solo las 
leyes. Pero en todas estas cosas no se pierde de vista que los partidos 
sacan armas mas ó .menos ventaros »s en su fa vor para h e rir  á las opi
niones contrarias. É l carácter de A ragón es conoqiyfó, pero ,nb: eu los 
términos que ha expresado el Sr. M inistro. E l pueblo de Záragoza es 
indomable cuando tiene razón, cuando no la tién é , no.

Es cierto com o se ha d icho  que en a lgu n os m om entos ca llan  las le -
y la C o n stitu c ió n , pero esos m om en tos son su p eriores y  proceden  

deque antes tam bién  liab iau  callado las le y e s ,  y  e l pais tiene que re
hacerse.

Cuando la jun ta de M adrid  tomó un  acuerdo que yo repruebo , h a
cia muchos dias que estaba sucediendo otro tanto  con otros españoles; 
¿y entonces liabia C onstitución? N o : pues tampoco después. Por to
fos éstas razones espero que el Congreso se serv irá  acordar que se pase 
á otro asunto.

Se preguntó al C ongreso si se pasaría á otro asu nto , y  se acordó afir
mativamente.

El Sr. P R E S I D E N T E : O rden del d ia :  Se procede á la d iscu sión  
del dictam en de la com isión  sobre e l proyecto  de aranceles.

Se leyó el d ic t im e n d e  la m ayoría  d e  la co m isió n , e l cu a l, después 
de un largo preáY nbulo, con tien e  ios dos artícu los sigu ien tes:

Articulo 1?; Se au toriza a l G obierno de S. M. para que coi* la b re
vedad posible ponga en p lan ta  en la  P en ínsu la  é islas adyacen tes, á 
excepción i¡e las C an arias , los aranceles de im portación  del ex trange- 
to, ele Am ériéa y  de Asía ; el de exportación del re in o , y  la ley para  
la ejecución de lodos ; cuyos proyectos han sido redactados y  presenta
dos por la junta revisóra creada por Real decreto de 4 de E nero de 1839; 
y restablecida por otra de 2o de N oviem bre del año u ltim o , señalando 
la época en que hay an  de com euzar á regir dichos aranceles , y  cu i
dando desde luego de tom ar las disposiciones oportunas para que los 
iiíiVlosconcedidos en los derechos de diferentes producciones ex fránge
os redunden en beneficio y u tilidad  de la in d u stria  y  riqueza de la 
nación.

Art. 2? E l G ob iern o  presentará á las Cortes en la leg isla tu ra  de 1 845 , 
delides si lo estim a co n v en ien te  , e l resu ltado  de este en sayo  , acom 
pañándole cón la propu esta  de las rec tificacion es, m odificaciones ó a l
teraciones aconsejadas por la exp erien cia  , á fin de que lás m ism as  
fiórtes deliberen lo con ven ien te. P a lacio  d e l C ongreso 5 de J u n io  de 
1841.-V ic e n te  Sancho.—Jo a q u ín  J a u ih a r .— M ig u e l M ay ora. r: M an u el  
Sánchez S ilv a .= P io .P ita .^ C esá reo  M aría Sáenz , secretario.

Igualmente se leyó el siguiente voto p a rtic u la r  :
' P o to  p a r t i c u l a r . P ersu adido de que los aranceles que e l G obierno  

M sometido aí exam en  d e l C ongreso son una obra in co m p le ta  que de  
ü/ngun m odo p u ed e m ejorar «nuestra situ ación  m erca n til en  los p r in -  
Clpdcs artículos de que se ocupa e l co n tra b a n d o , tengo e l d isgu sto  de 
Ilop o 4 ‘r con ven ir  con m is d ign os é ilu strad os com pañeros de c o m i-  
*'dii"éh conceder á l G ob iern o  la au torización  q u e  so lic ita  para m a n 
arlos poner en práctica  desde luego.

El Congreso s.abe m u y  bien que la protecbion al comercio de b ue- 
nH k j  el fom ento é im pulso  de la exportación de nuestros productos 
^U ra les, y .e l p rocurar el m ayor increm ento posible en los ingresos

V estía s aduanas son los interesan tes objetos que la jun ta de a ra n -  
(des debió proponerse a l produ cir  e l resultado de sus trabajos. E stos, 
(ün alguna excepción  , son á todas luces prefer ib les á lo*aran celes que  
Hy están r ig ien d o  en la P en ín su la ; pero de n in g ú n  m odo tocan la  
^fstion mas. interesante, para regu lar  nuestro com ercio , y  neu tra lizar  
cl iloso contrabando que se hace por todos los éxtrem os de h u es
eo territorio.

M uy conocidas son las causas por qué la junta de aranceles ha des
dado presentar su d ictóm en  sobre lá a d m isión  de m anu factu ras de 

a güdott in g lesa s , sin  em b arco  de que m anifiesfa  se ocupa detenida*  
de este asunto.

.V^° ?s por cierto, el pensam iento de m uchos de los ilustrados in d i-  
. . líQS que la componen la continuación deí absoluto, y  m onstruoso 

p rohibitivo  que tenemos adoptado fespecto á los tejidos de a l-  
ConeeenTnny b ien  que siendo su  introduccdoxj.itt^í.-* 

l,,ye> es una urgen te necesidad regu la rizar las cóndieiontesqparasu ad - 
: Ul,?ion, cuya obra daría ‘por resultado el aum ento  cuantioso de las re n 

tas púb licas , m u ltip lica ría  la exportac ión 'de IdS precíóstís frhtds de 
nuestro siielo, inagotable fuente djb riqueza, cuyo consumo se hace 
p rincipalm ente en los mercados de In g la te rra , adonde desde luego se 
m oderaríaii en 15 por 100 los derechos de consum o é im portación que 
hoy su ffe b , evitariam os los liiíu íiliantes acontecim ientos que cada dia 
con nias frecuencia éstan teniendo logar en nuestras radas y  p ue r
tos con la batidera in g lésá , acont'Lim ientos que iiitíy  fácilm en
te pueden cóniprdm eter nuestro decóró nac ional; hasta colocarnos eii 
una situación harto  difícil y desagradable , te rm in arian  esos óiierosoá 
é inusitados contratos de resguardos m arítim os á tjue él Gdbiefnd lia 
tenido que apelar en el conflicto qde le causaba lá espantosa m engua 
de ltís ingresos en nuestros estancos y  aduanas , tend ría  término* la 
desm oralización que im p rim e  eti Uluchós españoles él ejercitarse éri el 
con traban do , pues fam iliarizándose con la falta dé réspeto á la p ro 
h ib ic ió n , con la holganza y  con el fácil li ic to , descienden fácilm ente 
á com eter m ayores delito s, causando la desolación de sus fam ilias la 
pérdida de bfazós útiles para lá labránza y  la inundación  de riueslraá 
cárceles y  p resid ios; conseguiríam os que el G obierno inglés llevase á 
efécto su prom esa de no ad n iilir  depósitos de tabacos en G ib ra lta r , por 
cuyo m edio tendría  un  ;seguró consumo el de nuestras posesiones de 
Asia , y seria innecesaria la m ayor parte dél prodigioso núm ero dé 
empleados que teiíemos ocupados en el fesguardó.

T anto  aum ento  en los ingrese^ de las rentas pública*, y Cconóniía 
en sus gastos, a liv iaría  sin duda las insoportables contribuciones que 
sufre la propiedad te rrito ria l^  y produciría otros favorables resultados, 
cuya calificación dejo á la sab iduría del Congreso. *

E l p rivar  á la España de tan cónocidas venta jas queriendo con ti
nuar con el sistem a p r o h ib itiv o  110 tiene otro m ó v il que el grav ís im o  
error d e l G o b ier n o , que aten d ien d o los sofism as m ercantiles de m u 
chos com erciantes y  fabricantes d e  C ataluñ a, los deja que continú en  
m onop olizand o el consum o de ropas que hace la nación , ob ligand o asi 
a esta á que sea tr ib utaria  de aquella provincia  con una enorm e súm a  
de m illo n es que cuesta a los espanoles vestirse con lelas peores y  m as 
caras , y  con otra gran porción que deja de recaudarse en las aduanas*

Esta proposición y  todas las dem as que dejo sentadas m e propongo  
ju stificarlas satisfactoriam ente, defendiendo este votó particu lar e l diá  
de su d iscusión. M ientras tengo e l honor de proponer a l C ongreso:

Que e l G obierno 110 pueda poner en práctica e l proyecto  de aran
celes sin  que a l m ism o tiem p o y  en v irtu d  de un tratado se ad m itan  
á com ercio las m anu factu ras de a lgodón .in g lesas, haciendo que los v i
n o s , a c e ite s , la n a s , frutas y  dem ás productos nuestros tengan una  
considerable baja de derechos á su entrada en la G ran Bretaña.

Que el art. 61 del proyecto  para im portación  de efectos d e l ex tra n -  
gero exprese que están exceptuados de, derechos los v in o s españoles que  
por alteración  que hayan  su frid o  ó falta de oportun idad  para su v e n 
ta ven g a n  d evu eltos de a lg ú n  m ercado , y*lo m ism o  los que se r em i
tan á navegar hasta los m ares del A s ia ,  aun qu e su retorno sea en b an 
dera extra ngera.

Que la duela de H am bu rgo  ó de otro p u n to  con tin ú e  lib re  de de
rechos com o hasta h o y , supuesto que su aplicación no es otra que cons
truir recip ien tes p ira  llevar nuestros v inos al extrangero. P a lacio  del 
Congreso de los D ip u tad os á 6 de J u n io  de 1 8 4 1 .= M a n u el Sánchez Silva.

Puesto á discusión el voto particu la r,
E l Sr. G IL  SA N Z le im p u g n a  en un exten so d iscu rso , por creer 

que el d ictam en  de la m ayoría  de la  com isión podrá reportar m ayores  
ventajas a l pais.

E l Sr. SA N C H EZ S IL V A , después de contestar á varios argum en
tos del Sr. G il S anz, continúa diciendo:

Creo que mis dignos com pañeros de comisión , por un  p rin cip io  
de consecuencia no han adoptado m i voto p a rtic u la r; todos han  p r -  
tenecido á la junta revisora de A ranceles, y  m e han m anifestado que 
están in tim am en te persuadidos de qüe el sistema p ro h ib itiv o  110 pue
de co n tin u ar, y  lian conocido la urgencia de ello. V iniendo á la parte  
p rincipa l, la in d ustria  catalana cuesta á España mas de 500 m illones; 
y  lo voy á p robar. C ataluña según los datos estadísticos de los mismos 
fabricantes da para el consumo de España 80 m illones de varas de 
m an u fac tu ra s , y nos las hacen pagar á ,r e a l m e d i o  m as caras que 

; ISs dél fextrá ligero ; y  á esto ágrégüesTfo‘rqiie dejan de p erc ib ír fiues- 
tras aduanas por la en trada clandestina que se verifica ; que de otro 
modo en tra rían  de un modo legal. A dem as en C a ta lu ñ a , según las re
laciones , en tran  41 m illones de lib ras  de algodón , y  estas no pueden 
d ar los 80 m illones de v ara s; hay  pues una diferencia de m as de 16 
ó 18 m illones de v a ra s , cuya procedencia no puede menos de ser ile
gal. A dem as para  teñ ir estos once m illones de algodón se hace una 
im portación  al año de m ateria  colorante de 25 m illones de libras, de 
donde se infiere qué están sirv iendo para  m ejorar como si fuesen espa
ñolas, m an ifac tu ras  que son de o tras partes.

H ay  datos por otra p arte  en que se dem uestra que las fabricas de 
C ataluña ganan un  30 por 100 , cuando los capitales m as sólidos no 
sacan un 5 ; y  ¿q u é  p rincip io  de equidad h ay  en esto?

No quiero  m olestar m as al Congreso, pues creo he contestado á a l 
gunas de las objeciones que se han  hecho.

E l Sr. C O LL A N TE S (D. A n to n io ): 'Y o  reconozco tanto  en los se
ñores que com baten el v o to , como én los que le defienden, la m ejor 
buena fe; am bas opiniones pueden sustentarse con ideas puram en te 
nacionales sin acud ir á influencias ex tran g e ras , pues no solo son los 
extrangeros los que abogan por la libertad  de com ercio, sino tam bién 
algunos ilustrados españoles, y  en tre  ellosf). A lvaro  Flórez E strada. 
No seguiré sus p asos, porque se lian desviado de la cuestión ; yo que 
soy p artid a rio  de la libe rtad  digo fran cam en te , que académ icam ente 
considerada la cuestión soy p artid ario  de la libertad  de com ercio; pero 
una cosa es en teoría y  o tra en práctica.

La cuestión no es e s a ; no se tra ta  de apoyar la libe rtad  absoluta, 
ni tam poco de alejar el sistem a p ro h ib it iv o : h ay  otro m ed io , y  es, 
favorecer el comercio español y  las leyes restric tiv as, tales como la 
com isión ha adoptado; la cuestión se reduce á saber si se ha de conce
der la autorización que necesita el G obierno para p lan tear los arance
les , ó si se ha de ap lazar hasta tanto  que acompañe el respectivo á los 
algodones y  los tratados que se hagan  con el Gobierno ingles.

Los aranceles es una obra in m e n sa , de cuya discusión no podría 
ocuparse el C ongreso, y  baste saber que h ay  intereses encontrados,.no  
solam ente de provincia á p ro v in c ia , sino de persona á p erso na , é in 
tereses en que algunos de los Sres. D iputados no pueden menos de h a 
llarse interesados.

P ara  dar el Congreso la autorización hasta saber los trám ites  que 
ha tenido el exped ien te , basta saber que hace 15 años que se h an  ocu
pado d istin tas  personas de todas clases, y  que el G obierno ha adopta
do cuantos medios h ay  para llegar á la perfección posible en las m a
terias. .

A dem as, señores, si h ay  una cuestión en que el G obierno sea age- 
jno> á todo interés p a r t ic u la r , y  en que el Gobierno representé los i n 
tereses nacionales, sea del color que quiera , puede concedérsele sin 
desconfianza n in gu na un  voto de confianza ; digo m as, si en este asun
to un  m in is te rio , no compuesto de los ind iv iduos ac tuales , sino de 
otras personas, cualesquiera que fu esen , m oderadas, re tró g rad as, car
lis ta s , me pidiese el voto de confianza , se ie concedería , seguro de 
que no abusaría de é l , pues que se tra ta  de intereses p uram en te espa
ñoles, de intereses generales de la nación.

E l Sr. Sánchez Silva ha reconocido la bondad de los aranceles 
que se proponen á los an tig u o s , y  dice que si bien esto es c ie r to , ta m 
bién lo es que no se habla de los algodones; pero el Gobierno ha he
cho m u y  b ien ; quiere p lan tear los demas aranceles, y  después que es
tén estos hechos, verificarlo con los de los algodones que son los q uem as 
d ificultades ofrecen* x

Es m u y  oportuno que sé conceda al G obierno la facu ltad  il im ita 
da , sujetándole á responsab ilidad , de que pueda v a ria r  p o r sí los de
rechos , aum entándolos p d ism inuyéndolos según que las necesidades 
del pais lo ex ig en , porque un  mes que ta h v ez  se re ta rd ara  en am ino
ra r  ó au m en ta r un  derecho, podría flecharse por tie rra  la in d u stria  efe 
un país. Creo , pues, que no h ay  inconvenien te en que se adopte el 
d ictam en de lá com isión y  se deseche el voto del Sr. Sánchez Silva.

EL Sr. L O PE Z  (D . J o a q u ín ) : Señores, he pedido la palabra en

pro dél voto p artic u la r fiel Sf. Sánchez Sitvcá , porque lie vislo que sé 
hab ían  anticipado  m uchos á ped irla  en co n tra , y  yo'deseaba present ir 
m is opiniones cdn absoluta im parc ia lidad  eri este negocio. Es eií 
niedio de esto para m i desagradable el en tra r ert esta discusión , perd 
írie éá fdrzoso. N diiibradó D iputado  á Cófles por ía pfóviricia dé 13ar- 
celona, pesa sobre m i corazoii Ü11 sen tim iento  de g ra titu d  rjue Yo q u i
siera podef satisfacer; pero es m ayor para m i la justicia , la razón y  
m is pmKÚpios ; nom brado por Otras proviliciaá que tienen intereses 
opuestos á los de C a ta lu ñ a , es un conflicto én el que mé encuentro.

Yo , séñores, quiero la libertad  om ním oda del co m eíc io ; la lib e r
tad de im p ren ta  , la libertad  c iv i l;  la del peiísairiientd y  la de la con* 
ciencia; en todo quiero  absoluta libertad^ peró eil n in gu na  p arte  ex 
clusiv ism o, y  m al podia yo estar fco'nforme con' m i sistem a exclusivo p roh ib itivo .

La h istoria de lá sedería de Ing íáíeffa  éfi i.658 es iliia p ru e b i dé 
las ventajas del comercio lib re ; en aquel tiem po estaban establecidas* 
las fábricas de sedas en aquel pais bajo un pie nOtable; liabia uüa l i 
bertad com pléta; peró después el parlam ento  tedió  á las instigaciones 
de una porción de m an ufac tu reros, la m ayor parte franceses refugia* 
dos, eíiipezó á conceder privilegios ó patentes de invención Y el resu l
tado fue qué lás fábricas llegaron al m ayor pun to  de desprecio; V ino 
un hom bre g tande y  d ijo : es necesario apelar á la libertad de com er
cio, que vengan las pederías extrangeras á com petir con las nuestras; 
se adoptó su pensam iento y em pezaron á prosperar las fábricas;

Ha dicho el bí. G il Sanz que ál defender estas opiniones se déíién- 
den los intereses de las naciones e.ílrangera*; y  esto , séñofé*, es in 
exacto por 110 decir otra cosa. EL m u nd o , ségtin los pfincipiós econó
m icos, es un g ran  u lereado, al cual deben concurrir toda especie dé 
géneros, y no perdam os esto de v is ta , porque h ay  de nosotros el d ia 
que levantásemos una barrera ; porque esta m isnia b a rre ra , en p o líti
ca , es él pun to  dé apoyo y de perfección del talento hum ano.

Ha añadido S. S. que estamos clam ando con tinuam ente por la in 
dependencia nacional., y  no m anifestam os ese sen tim iento  cu and oape - 
lamos al extrangero aun  hasta p ira  nuestras m odas; pero si el lujo nd 
esta cóndeñadó, sí es uno de los motiYos que {¡ene el hom bre para dar 
im pulso á Sus talentos y  trabajos, ¿pof qué nos liemos de echar eii 
cata el tom arlo  nosotros UiisniOs i Pites q u é , ¿e l v en ir esos productos 
mejores que los que tenemos no será un  m edid de em ulación para que 
lleguen nuestras fábricas á m ayor perfección ?

Esta cuestión presenta tres bases:, la cuestión de principios en que 
ha feúIrado ligeram ente la cuestión de aplicación y  la de oportun idad .

U n d ia , señores, en que no se ab rieran  nuestras puertas á los teji
dos de algodón extrangeros seria necesario guarnecer y resguardar bien 
todas las lineas y  poner em pleados de cuya legalidad se pud ier 1 res
p o n d er, porque sino p ondrían  50 de entrada y  en tra rían  100 ó 200 y 
se a r ru in a ría n  las fábricas. Yo conozco empleados m uy  piiros y respe
tables, y  creo tam bién que hay  otros que no lo son.

E ntrem os en la cuestión de o p o rtu n id ad : creo que adoptando un 
justo medio quedarán satisfechos el Sr. Sánchez Silva y  los señores de 
la comisión ; hay  un peligro en rechazar el vc!o porque se queda la 
cuestión de algodones indefin ida , aplazada hasta la e te rn id a d , y no 
llegará nunca el día de su discusión. Yo quiero  oir el parecer del se
ñor M inistro  de Hacienda , y  tengo un deseo en que se aplace por 1111 
term ino  fijo , pues tenemos que le rm in arla .d e  una m anera que pong 1 
en arm onía los intereses de todos.

Estando p róxim a á pasarse la hora prescrita por el reglam ento  se 
preguntó  si se prorogaria la sesión , y el Congreso acordó negativam ente.

E l Sr. PR E.SID EN T E  anunció  para la de m añana la discusión 
p en d ien te , y  cerró la de este d ia á las cinco menos cuarto.

R E CT IF IC A C IO N .
E n el ex tracto* de la sesión celebrada ayer en el Senado se om itió  

in v o lun ta riam en te  que fue tom ada en consideración una proposición 
del Sr. Sánchez Fernandez re la tiv a á la p rovisión de los curatos que 
son servidos por ecónomos. Que no fue tom ada en consideración otra 
del m isino señor sobre pago de las pensiones de las religiosas por la 
caja He A m ortiza-zion, y  que después se jeyó un proyecto de ley del 
Sr. duque de Zaragoza para que se edifique un m onum ento  en ios 
campos de V ergara que eternice la m em oria del glorioso suceso que 
tuvo  en ellos lu g ar entre los dos ejércitos beligerantes
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Habiéndose dado cuenta hoy en el Senado del 
dictamen de la comisión , relativo al proyecto de ley 
para que los capitanes generales y demas autoridades 
no puedan ser elegidos Diputados ni propuestos para 
Senadores por las provincias a que se extienda su au
toridad , fue impugnado por el Sr. O ndovilla , reca
yendo las observaciones de este Sr. Senador sobre la  
enmienda del Sr. Heros, admitida por la comisión, 
para que fuese extensivo el art. í? á los comandantes 
generales de marina.-Mostró el Sr. Ondovilla que si 
se adoptaba el principio de la influencia habría que  
extender sus consecuencias indefinidamente.

Observó también el Sr. Chacón que el artículo ert 
cuestión hacia de peor condición á los comandantes 
generales de los departamentos de marina que A los 
capitanes generales, por cuanto no siendo mas que1 
tres las comandancias de marina, comprenden m u
chas provincias. Después de varias observaciones de 
los Sr es. Heros, Ladrón de Guevara, L asaña, Seoa- 
ne y marques de Guadalcázar, relativas todas A la 
influencia respectiva de unas y otras autoridades y á 
la analogía que podria encontrarse entre sus fun c io -\  
nes, propuso el Sr. Ministro de Marina que se limi
tase la exclusión de los comandantes de departamen
to á la provincia de su. residencia , por la ninguna 
influencia que ejercen ó pueden ejercer en las demas, 
según manifestaron los Sres. Senadores que tomaron  
parte en la discusión. La ipomision al fin , en vista 
de todo retiró la enmienda del Sr. Heros para pre
sentarla redactada en forma.

U n incidente desagradable ocurrió hoy al princi
pio de la sesión. Cuando el Sr. Jaim e, como de la 
com isión, contestaba al Sr. Ondovilla se expresaba 
con voz apagada y fatigosa, hasta que á pocos m i n u 
tos cayó sobre el banco, acometido, según se dijO 
después, de un accidente apoplético. Salió del salan 
en brazos del Sr. general Linage ^rodeándole otros 
varios Sres. Senadores: el Sr. obispo de Córdoba ie 
suministró los auxilios espirituales; el Sr. Godorniu 
los temporales de su profesión. Con este motivo le
vantó la sesión el Sr. Presidente.

La interpelación que el Sr; López anunció ayer  
sobre la supresión dé un periódico en. la ciudad de



Zaragoza lia tenido lugar en la sesión de h o y , ocu
pando la mayor  parte de las horas señaladas poi el 
reglamento.

El Sr.  Diputado que ha ereido ver atacada la l i 
bertad de imprenta en un hecho en que ninguna 
parte ha tenido el Gobierno,  lia salvado la respon
sabi l idad del Gabinete actua l ,  y se ha dado por sa 
tisfecho asi que el Sr .  Minist ro de la Gobernación 
ha expuesto las circunstancias del suceso.

La discusión sin embargo estaba ya empeñada,  y 
el terreno á que la ha traído el Sr. Pacheco ha dado 
l u j a r á  explicaciones enérgicas 'por  parte de los que 
le lian seguido en el turno de la palabra.

El Si\ Diputado acusaba al Gabinete con motivo 
d é l a s  palabras del Sr .  M i n i s t r o  de la Gobernación, 
de falto de conciencia del poder ,  de contemporiza
dor con los excesos,  y de dis imular  en los últimos 
acontecimientos de la capital de Aragón.  En manera 
n inguna se prestaba el discurso del &r. Infante á se
mejantes increpac iones ; con lealtad y  con franqueza 
había manifestado el Ministro de la Corona la un i 
formidad de sentimientos entre el Gobierno y  el se
ñor Diputado 'interpe lante acerca de la cuestión sus
citada por él en el seno de la asamblea deliberante, 
con energía y decisión estaban dictadas las oidenes 
que el Sr.  Minist ro ha manifestado haber dado el 
Gobierno por consecuencia de aquellos hechos de
plorables. No habia ocasión ni motivo por lo tanto 
para acusar al Gabinete de que no sintiese la digni 
dad de la misión que le estaba encomendada , ni de 
que pensase en abdicar el poder por su conducta ni 
sus hechos.

El  Sr. Presidente del Consejo de Min is t ros ,  que 
ha respondido al Sr.  Pacheco,  ha hecho sentir  v iva
mente la incongruencia de la acusación, y  su contes
tación ha sido tan completa y concluyente que desde 
aquel momento la cuestión del Gabinete ha quedado 
como fuera del debate por vencedora en el ataque 
que habia querido di rigí rsele con armas y principios 
juzgados ya por la nación en la crisis política del año 
anter ior  que dio origen á la si tuación presente.

El  Sr. Montañés ha explicado con minuciosidad 
los acontecimientos de Zaragoza según las aclaracio
nes del Sr.  Diputado por Huesca, el periodista de la 
Sensatez  habia provocado reiteradamente el enojo de 
un pueblo embravecido y se habia colocado con so
brada espontaneidad en el caso de que las autorida
des , por precaver males mayores y hasta el derrama
miento de sangre en abundancia , le hubiesen amo
nestado que l ibrase á aquel la población del conflicto 
en que acababa de envolverla.

El Sr. Quinto se lia levantado igua lmente ,  no 
para defender el atentado cometido confra el perió
dico qüe S. S. ha reprobado po‘r su p a r t e , sino para 
expl icar  algunas de las expresiones emit idas por el 
Sr.  Minist ro de la Gobernación , respecto al carác
ter indomable del pueblo zaragozano,  y  para rechazar 
con dignidad y energía las alusiones hechas por el 
Sr.  Pacheco á una época política reciente.

A l  concluir  el Sr.  Quinto su improvisación;  ha 
rogado al Congreso que se declarase haber lugar á 
pasar á otro asunto , puesto que ya no podia aña
dirse luz alguna sobre la interpelación del Sr.  Ló
pez. Asi se ha acordado con efecto , y el dictamen 
de la comisión de Aranceles  ha sido puesto á del i
beración inmediatamente.

El voto part icular del Sr.  Sánchez Si lva tenia 
pr ior idad,  según el mismo reglamento, y el Sr .  Gil 
y  Sanz ha abierto el debate combatiéndole:  hále se
guido el au to r ,  no solo contestando á los razona
mientos que en favor de ios aranceles presentados 
por el Gobierno habia emit ido, sino contradiciendo 
las observaciones del impugnador  respecto á la falta 
de oportunidad y conveniencia de que se mezclase 
con esta cuestión la de los algodones.

El Sr.  Sánchez Si lva ha entretenido agradable
mente al Congreso con algunos rasgos que revelaban 
la patria del orador ,  sin que su discurso estuviese 
por otra parte escaso de argumentos m uy  escogidos 
en favor del voto que sustentaba.

Poco hemos podido oir al Sr .  Coi lantes,  D. A n 
tonio , que ha usado después la palabra en contra,  
á pesar de la esforzada voz de S. S . , porque la dis
tracción con que el Congreso le ha escuchado,  pro
ducía un rumor constante,  efecto de las conversa
ciones que estaban empeñadas. El Sr. Diputada por 
Burgos ,  por lo que hemos podido juzgar  , deseaba 
que la cuestión de algodones se aplazase para el tér
mino mas próximo posible,  sin perjuicio de- que 
fueran aprobados desde luego los aranceles proyec
tados ,  por las inmensas ventajas que sobre los ac
tuales proporcionaban á los consumidores españoles.

El Sr. López ha defendido el voto del Sr.  Sánchez 
Si lva , si bien haciéndose cargo de la mayor  oportu
nidad de sal ir pronto de la aprobación solicitada 
por el Gobierno,  ha dejado de combati r el voto de 
Ja mayoría de la comisión.

La excitación que este Sr. Diputado ha hecho al 
Sr .  Minist ro de Hacienda al final dé su discurso, 
para que manifestase si juzgaba que pocíria entrarse 
pronto en la cuestión de los algodones, sin que ésto 
obstase á que se despachasen ahora los/démas ar an 
celes,  ha movido cá tomar la palabra al Sr.  Surrá ,  
que probablemente hará uso de ella mañana por ha 
berse levantado en este punto la sesión de este dia.

Sermo. S r ,; El regimiento provincial de Valladolid, á quien ten

go el honor de m andar, eleva á V . A . sus mas expresivos sentim ien
tos de gra liU id : brgos tiempos de desolación abrum aron nuestra des
graciada patria , y  los pendones del oscurantismo ondeaban en los extre
mos de la Península con indignación del va lo r castellano. V . A . apa
reció el iris consolador de la fa ta lidad  cjue amenazaba cá un pueblo de 
va lien tes ; y  la v ic to ria , sin abandonar la espada del vencedor de L u -  
chana, coronó las sienes de V . A . con el emblema de heroísmo que en
v id ia rá  la posteridad: el regim iento que represento, entusiasta por 
las glorias de V . A . ,  solo los semblantes de sus individuos pueden ex
presar la vehemen.te sensación causada en la elección de V . A . único 
R egente: nuestro padre, nuestro protector, se repiten m utuam ente; y  
los ecos de V . A . en el P irineo de Urdax se'trasm iten sim páticam ente  
por las lilas de. los guerreros de Relaseoain y  Peracam ps; todos, Sere
nísim o S r . , m iran  un porven ir risu eñ o , y  persuadiéndose que su cau
d illo  será tan feliz al frente de los negocias del Estado como b rillan te  
al de las bayonetas, fe licitan  á V . A . con aquella sinceridad que ca
racteriza á los hijos de C astilla , siem pre dispuestos á com batir por los 
sagrados objetos de Isabel II, Constitución de 18 3 7 , independencia na
cional y  el Duque de la V ic to ria , único Regente. Acoja V . A . los 
sentim ientos que anim an á los indiv iduos de este reg im ien to , quienes 
ruegan al Eterno conserve sus preciosos dias. Cabezón 16  de M ayo de 
1841.= : :erino . S r.—E l coronel p rim er gefe, Francisco de Zuloaga. — 
Sermo. Sr. D uque de la  V icto ria  y  de M ore lla , Regente del Reino.

A yu n tam ien to  constitucion¿il de la v i lla  de V alls .n S en n o . Señor: 
Deudora la Espina toda a l va lo r y  civism o de V . A . de la paz y  tran 
qu il dad de que felizm ente goza, y  de que aun resuene en los ámbitos 
de ella el dulce nombre de libertad  y  p a tria , la elección de V . A . pa
ra Regente del P eino era una necesidad que no desconocieron los d ig 
nos representantes de la nación , independiente de la  resolución sobre 
el num ero de personas. V ieron se satis! echós estos deseos, y  al recibirse  
en esta v i lla  la fausta noticia de haber aceptado V . A . y  jurado con
solidar nuestras recientes instituciones.

E l ayuntam ien to  que suscribe, in térprete fiel de los sentim ientos 
de este leal vecindario , se presenta á V . A . á fe lic ita rle  por tan ele
vado cargo, acompañado de los voLos de sus representados, con la es
peranza de haber por íin llegado la época de su regeneración , encar
gándose de su dirección el héroe que profesa el p rincip io  de que el 
hom bre.pertenece totalm ente á su patria.

Sírvase V . A . ad m itir los votos de este fiel vecindario d irig idos á 
- que -el cielo conserve la im portante v id a  de V . A . para la g lo ria  y  d i
cha de la nación en general.

Casas consistoriales de la v i lla  de V a lls  3  de Ju n io  de 18 4 1 . —Sere
nísim o Sr.ziPedro T oré, alcalde 2V=:Siguen las firmas. =: Sermo. Señor 
Duque de la V ic to ria , Regente del Reino.

    *

Sermo. S r . : E l Presidente é individuos del ayuntam iento constitu
cional de la  fidelísim a v i lla  de M anzanares, a l d ir ig ir  á V. A . la 
expresión de los sentim ientos que anim an á todo el vecindario , tienen  
la dulce satisfacción de m anifestar la  que les cabe en que el pacifica
dor de. E spaña, un com patrio ta , un manchego que no desdeña t itu 
larse a s i , h aya  merecido de la representación nacional ser elevado al 
puesto de único Regente.

Si la paz de V ergara  coronó de inm arcesible lau ro  el nom bre de 
V . A . inm ortalizando al héroe que con ta l hecho aseguró la libertad  
española y  puso térm ino á la desoladora guerra c iv i l  que devastaba la 
P en ín su la ; si entonces digno objeto de la gratitud  general v ieron  to
dos en V . A . un genio tutelar á quien la Providencia destinaba para  
hacer la felicidad de ios españoles, hoy se confirm an en tan lisongera 
idea viendo á V . A . llam adoá reg ir la nación ; la que .espera que quien  
supo con la espada en la mano asegurar la  Constitución del Estado y  
el trono de la  inocente R e in a , ya  que es destinado á reg ir su cetro, 
no o m itirá  tampoco n ingún, género de sacrificios para constitu ir y  
consolidar un G obierno justo, fu erte , reparador de los majes que á la 
macioñ agobian y  capaz de hacerla feliz. Si todos los españoles se con
gratu lan  viendo próxim o el dia de experim entar las mejoras y  protec
ción tanto tiem po ansiadas, tantas veces prom etidas y  nunca relizadas; 
los manchegos mas in tim am ente participan de aquel jú b ilo , de aque
lla  general e fusión ; porque siendo su provincia  quien mas que otra 
alguna necesita de los desvelos protectores del G obiern o , nunca pudie
ran  fu ndar m ejor las esperanzas de tan justo apoyo que cuando un  hijo  
de su suelo rige el Estado. .. , ;

Identificada la corporación m unicipal y  todos los vecino^ de M an
zanares con estos sentim ientos, y  conociendo que V . A . se complace 
en ser todo de su p a tria , no pueden menos de d irig ir le  la mas coidial 
felicitación  a l ve rle  elevado donde teniendo en su mano el destino de 
la nación puede ejercitar tan laudables deseos en.Jos que este a yu n ta 
m iento confia harán la felicidad de la provrnf i a de la  M an clii, siem 
pre tan descuidada como merecedora siem pre de m ejor suerte.

Dígnese V . A . acoger los sinceros votos de esta corporac'on m u n i
c ip a l; la que participando de la general satisfacción, tiene l i  in apre
ciable de fe lic ita r á V . A . , cuya vida guarde Dios muchos años.

M anzanares 3 1  de M ayo de 1841.= Serm o. SnzM uan José M orales.^  
Siguen las f i r m a s .    ̂ . . .

A l  Regente del R eino .-Serm o. Sr. : E l M inistro  p rin cip a l de M a
rin a  del departam ento del F erro l, por si y  á nombre de los gef< s, ofi
ciales y  demas in d iv id u os del cuerpo del m inisterio  de su m ando, s.e 
complace en trib u tar á V . A , la mas sincera felicitación por el nom 
bram iento de único Regente del Reino con que la representación na
cional le ha distinguido dignamente en justo aprecio de sus esclareci
das virtu des y  em inentes servicios. Deudora es la patria á V . A . del 
im ponderable bien de la  paz que d isfru ta, y  de haber afianzado las ins
tituciones que felizm ente nos r ig e n , asegurando a l misino tiem po la 
corona en las sienes de nuestra inocente R eina Doña Isabel l i ;  y  con 
tan felices auspicios seguro es que V . A . a l reg ir los destinos cíe esta 
nación heroica y  m agnánim a la conducirá á una era venturosa y  á 
aquel rango y  explendor que le pertenecen por tantos títulos y  de que 
la p riva ro n  fatales vicisitudes políticas de doloroso recuerdo.

Esta corporación se congratula con tan halagüeña perspectiva; y  
y  como una de las que form a pa te de la v irtu osa , leal ŷ  misera m a
drina que tantas g lorias ha ofrecido á Ja patria en otros tiernpos, lle 
van d o  su pabellón á remotas y  desconocidas regiones con adm iración  
del m undo en tero , .prescindiendo de los servicios'que ha prestado en 
la  ú ltim a guerra c iv i l ;  se prom ete no esté lejos el dia en que p artic i
pe de las mejoras é im pulso de que sea susceptible este ram o tan in 
teresante al Estado, 'según lo exige la posición geográfica de España.

Dígnese V . A . acoger con benevolencia esta veríd ica m anifestación  
de los sentim ientos de que está poseído el que suscribe en unión de 
todo el cuerpo á cuya cabeza se halla  , m ientras queda rogando ai cie
lo conserve la interesante vida de V . A . largos y  prósperos anos para  
bien de los españoles. F erro l 2 de Ju n io  de 4.341.— Serm o, Sr.z=Salva- 
dor de Otero,

A l Regente del R ein o : La M ilic ia  nacional de todas arm as de esta 
ciudad se apresura á fe licitar á V . Á . por el cargo de.Regente del R ei
no durante la m enor edad de nuestra R eina.D oña Isabel n ,  que las 
Cortes ele ía nación se han servido conferir á V . A , No menos se fe li
cita átsi misma y  á la España toda, porque en hechos positivos está 
consignado que la mas firm e garantía de la Constitución dei Estado de 
la m archa progresiva, prucíente y  racional á las reform as útiles que la , 
nación desea de su prosperidad é independencia se h a lla  en la  espada 
vencedora de V . A . ,  en su am or á la  justicia y  en su patriotism o a c ri
solado.

Resta á esta M ilic ia  ciudadana después de dar á V ^ A , e l mas cor-*- 
dial parab ién , recordar á V . A . que seis años ha dorm ido en los cuer
pos de guardia de esta plaza , y  no ha dejado de hacer sola y  con el 
ejército espediciones arriesgadas contra las hordas del despotism o; qáie 
m ientras sus servicios puedan estimarse en a lgo , pronta está á pres

tarlos como su deber exije en defensa de los caros objetos á que V. 
prom etió solemnem ente ante las Corles de la nación consagrar sus des
velos, y  rogar al Todopoderoso conserve muchos años la vida de V. A. 
para bien de es!a virtuosa nación. Segorbe 22  de M ayo de 1841,=£1 
m a y o r , Bernardo de Olano.ziSiguen las firmas.

Habiéndos e  y a  a g o t a d o  la p r im e r a  e d i c i ó n  d e  los 7 
núm e r o s  pu b l i c a d o s  d e l  b o l e t í n  o f i c i a l  d e  i n s t r u c 
c i ó n  p u b l i c a , s e  ha c e  la s e g u n d a  con  la m a y o r  pr e 
m u ra  p a r a  p o d e r  s a t i s f a c e r  a l a s  p e r s o n a s  que  des
p u é s  s e  han s u s c r i t o .  Se r u e g a  (i e s t a s  qu e  di s imu
l en  p o r  a l g u n o s  d ia s  e l  r e t r a s o  con que  r e c ib i r án  l o s j  
r e f e r i d o s  n ú m e r o s . Ya d e s d e  e l  8o. la e d i c i ó n  s e r á  tan 
c op io sa  como j u z g a m o s  n e c e s a r i o  en v i s t a  d e  la sin
g u l a r  a c e p t a c i ó n  que  ha  m e r e c i d o  n u e s t r o  b o l e t í n , y  
p a r a  l l e n a r  l o s  p e d i d o s  que  t od o s  l o s  c o r r e o s  l l e g an  á 
e s t a  I m p r e n t a  na c i ona l .

Gobierno p o lítico  de la  p ro v in c ia  de Toledo.

Habiendo señalado el día 15  del actual a las diez de su 
mañana para la octava junta general de acreedores a los bie
nes y  rentas del limo, ayuntamiento dé esta ciudad , que de
berá celebrarse en sus casas consistoriales; .lo anuncio al pu. 
blico previniendo que parará el perjuicio que haya lugar, á 
los que no asistan.

Toledo 3 de Junio de ÍO il .—Joaqnin Gómez.

A y u n ta m ie n to  co nstituc ion al tle M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional D. Juan 
M anuel O rtiz por D. Pedro Lefebre de esta vecindad y  apoderado del 
Sr. D. Joaq u ín  M anuel A lb a , gefe político que era de Ja provincia de 
G ranada en 9 de Marzo del presente año, dos párrafos insertos en el 
periódico C orreo  N a c io n a l  del lunes IV de M arzo , que empieza el pri
m ero : «V olyem os á presenciar la desolación y  ruina». , y  concluye: 
.•A llá  veremos.»» Y  el segundo: .«Es un escándalo lo que está pasan
do». , y  te rm in a : .«El Sr. M in istro  de la Gobernación debe averiguar
lo.»» Se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces Me hecho quq 
con arreglo á la ley  debían com poner el ju rado, y  previas las forma
lidades que la  m ism a p re v ien e , tocó á los sugetos siguientes: D. Ma
nuel A bascal, D. V ícto r G a ra y , D. M anuel M olinuevo, D. Agustín 
Seco, D. A nton io  G am onal, D. V icente de Cano, D. Román López, 
D. Santos A renzana y  D. G regorio de Pablo Sanz; quienes declararon 
por siete votos contra dos haber lugar á 1 1 form ación de causa. Ma
d rid  IV de Ju n io  de 184 i.= :C ip rian o  M aria C lem en cin , secretario.

BOLSA DE MADRID.  

C o t iz a c ió n  del  12 a l as t r e s  d e  l a  tardo.
EFECTOS P Ó B L IC 08 .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,  26£ y 26  cinco dif*- 

iseisavos con cupones al contado: 26 nueve dieziseisavos, 
cinco dieziseisavos y 26^ a v. f. ó vol. y firme; 2 7 2b|, 

f  y 27-£ á v. f. ó vol. á prima de |, 4* y é Por 100 con cupo
nes: 22 á 60 d. f. <S vol. con un cupón.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d é  la  
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 ,0 0 .
Cupones llamados á capitalizar, 22̂ * á 60 d. í . o  vo!. en 

carpetas.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de «5 por 100 a papel, 00. .
Idem sin interés, 7 trece srser iaicuatroavos a 60 d. f. o

vol,: á 50 d. f. 6 vol.; 6 ¿  á 40 d. f. ó vol. á prima de §
porJ100 nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernaudo, 00#

CA ít  BIOS*

Londres9 á 90  d ias, 3 7 y pap. Coruna, 1 d.
Granada , ¿ d.

París, 15 -19 .  Málaga, *  ¿ par b*
Santander, -£ id.

Alicante, par d. Santiago, i  pap. d.
Barcelona, ps. fs . , J- b. S e v i l la ,  i  b.
Bilbao, | id. Valencia, i  id.
Cádiz, i  id. Zaragoza, i d .

Descuento de le tras, á 6 por 100  al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES»
Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Tomas Pa

checo, juez de p rim era  instancia de esta v illa  , refrendada por el es
cribano de núm ero del crim en de la mism a D. M i g u e l  García Gómez, 
se cita , llam a y  em plaza á D. R afael Sarm ien to , com isario de guerra 
su p ern u m erario , para que en el térm ino de nueve días que por pri-? 
m ero se señalan, comparezca de diez en adelante por las mañanas,- 
en la audiencia de S. S . , plazuela de S¿ M igu el, niím . 6 ,  cuarto prm  
c ip a l , á fin de enterarle  de ciertas providencias dictadas en causa que 
en dicho juzgado se le sigue , y  practicar las diligencias que en ellas se 
m an dan; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 _______  r f  ■

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. 1? Siafo- 

nía.= 2 ?  La segunda dama duende.*-=3V El jaleo del Bajel 
to.=4? Los parvulitos.x=5V La sinfonía característica.

S. M. la Reina Doña Isabel i r  honrará con su presencia 
la función de hoy, y habiendo manifestado deseos de-ver 
citada comedia, la empresa se ha apresurado á complace
á S . M .  .   .

CRUZ. A las ocho y media de la norhe.^Sinfonía.^U^ 
tima representación (por ahora) de El Cardenal y el J u 10* 
Baile nacional. n




